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RE SO LUCIO N N°072/2001.- 

Chilecito 9  24 de Agosto del 2.001.- 

VISTO: 

Las notas presentadas con fecha 24 de Agosto del 2.001, por 

Señores Concejales integrantes del Bloque Justicialista, Bloque de¡ FREPASO, 

\ Bloque Unión Cívica Radical y Bloque Justicialista Unidad y Consolidación, de este 

uerpo Deliberativo, mediante la cual solicitan al Señor Presidente convoque a Sesión 

speciai para el día 25 del corriente mes y año a horas 10:30 en la Sala de Sesiones 

4 eneral Don José de San Martín, y; 
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Que, la Ordenanza N° 2.19812.000 (Reglamento Interno del 

Concejo Deliberante) estipula en su Art. 80  que "se considerarán Sesiones Especiales a 

todas aquellas que se celebren fiera de los días de Tablas fijados oportunamente y serán 

qconvocadas a petición de un tercio de los Concejales en ejercicio o por el Presidente del 

/Cuerpo, señalando el o los objetos que la motivan y solo se podrán tratar los tenias insertos 

en la convocatoria 

PI'Uº i'LJfl. 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL DEPARTAMENTO ChILE CiTO 

. (__'\ 	 RESUELVE 

:CONVOCAR a Sesión Especial del Cuerpo Deliberativo para el día 25 del 

corriente mes y año a horas 10:30 en la Sala de Sesiones General Don José de San 

Martín del Concejo Deliberante, para tratar el siguiente Orden del Día: 
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1 - Apertura- 

Z - Izamiento del Pabellón Nacional.- 

3- Lectura del Acta Anterior,- 

4 - Situación creada por la Sanción de la Ley Provincial N"7.161 por la 

cual se elimina el Tribunal de Cuentas Municipal Regional de Valle 

del Famatina- 

ART.2°):Cinunquese, publíquese, insértese en el Registro Mtiçipal y archívese, 
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